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Ref.   Referencia: ACCIÓN DE TUTELA.   Actor EFRAIN 
SALGADO PEÑA CONTRA FISCALIA 18 SECCIONAL DE 
PUERTO RICO-CAQUETÁ. 

 

 
 
EFRAIN SALGADO PEÑA afectado directo en la causa que ya 
precisaré, por medio de la presente INTERPONGO acción de tutela 
contra la FISCALIA DIECIOCHO SECCIONAL con sede en Puerta Rico-
Caquetá, porque considero que con la decisión de haber archivado una 
causa penal denunciada por el suscrito y que originó DEMANDA 
ADMINISTRATIVA en contra de la FGN, terminó violando el debido 
proceso y acceso a la justicia. 
 
Lo anterior lo fundamento en el siguiente hecho: 
 
1). La Señora MARÍA EMMA SALGADO DE HERNÁNDEZ era hermana 
de mi señor padre EFRAIN SALGADO PEÑA. La primera radicada de 
toda la vida en el Municipio de Puerto Rico-Caquetá, donde vivió 
siempre y a conocimiento público, fue el asiento de sus negocios e 
incluso tuvo establecimientos comerciales en la localidad. 
 
2). En vida, la señora MARÍA EMMA SALGADO adquirió varios bienes 
inmuebles y además, al momento de fallecer ocurrido el día 24 de abril 
de 2011, era propietaria de un hato ganadero, donde laboraba el señor 
JOSÉ ANTONIO GARZON ENRIQUEZ identificado con la cédula No. 
17.702.527 de Puerto Rico-Caquetá y quien por espacio de 8 años, 
sirvió en éste, como "Mayordomo". 
 
4). Al momento en que cayó enferma la Señora MARÍA EMMA 
SALGADO, JOSÉ ANTONIO GARZÓN ENRIQUEZ informó a la Familia 
a través del suscrito EFRAIN SALGADO GARZON de la situación de 
salud de mi tía y concurrí al municipio de Puerto Rico-Caquetá a su 
cuidado y atención.  
 
5). Pese a todos los esfuerzos hechos mi tía falleció el 24 de abril de 
2011 y a sus honras fúnebres fuimos toda la familia radicada en el 
Departamento del Huila.  
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6). A las exequias, como se dijo antes, concurrimos: Efraín salgado 
Garzón, Rosa Isabel Salgado de H., Francisco Antonio Salgado P. y 
Miguel Ángel Salgado P., y asumimos los gastos funerarios. Una vez 
éstos, el citado Mayordomo JOSÉ ANTONIO GARZÓN ENRIQUEZ hizo 
manifestaciones de que se le estaba debiendo un dinero por razones 
laborales e incluso nos sorprendió a todos, al manifestar que había sido 
el compañero permanente de la occisa (MARÍA EMMA SALGADO). 
 
7). El caso fue que se suscribió con JOSÉ ANTONIO GARZÓN 
ENRIQUEZ que él recibiría el 50% de las reses que se tenían en ese 
momento y que el otro, 50% seria para los herederos; igualmente 
PACTAMOS que se venderían la propiedad inmueble (Finca) y que, del 
valor total, éste recibiría el 25% de la misma.  
 
8). Este acuerdo quedó registrado en escrito debidamente firmado 
ante la Notaria con sede en Doncello-Caquetá, calendado el 2 de 
mayo de 2011, se aporta el original del mismo.  Se pactó, además, 
que el señor Garzón Enríquez mantendría la posesión advenida del hato 
mientras se levantaba la sucesión respectiva y se hacia la venta del 
mismo. 
 
9). El caso es que, MESES DESPUES el mencionado JOSÉ ANTONIO 
GARZÓN ENRIQUEZ concurre A LA JURISDICCION DE FAMILIA con 
abogado e inicia un proceso voluntario de declaración de compañero 

permanente, aduciendo no conocer a ningún familiar de la 

difunta MARIA EMA SALGADO; e igualmente, se desplaza al 

municipio de San Vicente del Caguán-Caquetá (localidad en la que la 
citada nunca tuvo ni relación laboral, ni fue asiento de sus negocios) y 
promueve aceleradamente acto sucesoral acreditándose como el  único 
dueño de todos los bienes y haciendo a través de su abogado,  
afirmación de no conocer a ningún heredero. 
 
10). De esta manera se hizo a los bienes objeto de registro (avaluados 
en más de 1000 millones de pesos), fueron radicados a su nombre y 
propiedad en la Registraduría de Instrumentos Públicos de San Vicente 
del Caguán-Caquetá. 
 
11). Ante esta circunstancia y siguiendo el camino de la ley, concurrí en 
representación de mi familia a las Fiscalías Seccionales de Puerto Rico-
Caquetá el 30 de enero de 2018, abriéndose el Rad. 
185926000554201800058 en contra del señor JOSÉ ANTONIO 
GARZON ENRIQUEZ por el presunto delito de Fraude Procesal en 
Concurso con Falsedad en documento privado.  Se buscaba, la 
imputación inmediata para acompañar con ello, la afectación del bien 
para prevenir su venta (Art. 97 de la Ley 906 de 2004). 
 
Pese a que se habló con los Fiscales de turno (, el caso cayó en un 
silencio prolongado, tanto es así que La FGN inexplicablemente no dio 
curso de la denuncia (Se supo que fue engavetada) mientras tanto, el 
señor JOSÉ ANTONIO GARZON ENRIQUEZ ferió los bienes objeto de 



registro, quien dio el alamar de la situación de engavetamiento fue el 
señor Fiscal Pablo Camilo Cabrera Duque.  
 
Por esta razón, y encontrando argumentos para calificarla como 
negligente dado que defraudaba mis derechos se entabló demanda 
administrativa contra la FGN. Actualmente se viene desarrollando la 
misma. 
 
12). Pendientes del avance de la denuncia respectiva (Verla en la 
pág.37 del documento unificado adjunto) , nos hallamos ante un evento 
más formidable y extraño, la FISCALIA DIECIOCHO SECCIONAL DE 

PUERTO RICO-CAQUETÁ archivó la misma, según la Consulta de 
casos registrados en la base de datos del Sistema Penal Oral Acusatorio 
– SPOA 
 

Caso Noticia No: 185926000554201800058 

Despacho FISCALIA 18 SECCIONAL 

Unidad UNIDAD SECCIONAL - PUERTO RICO 

Seccional DIRECCIÓN SECCIONAL DE CAQUETÁ 

Fecha de asignación 11-MAY-18 

Dirección del Despacho CARRERA 7 N. 05-49, B/LAS DAMAS 

Teléfono del Despacho (60) (8) 4366803 Ext. 82105 

Departamento CAQUETÁ 

Municipio PUERTO RICO 

Estado caso INACTIVO - Motivo: Archivo por conducta atipica art.79 c.p.p 

Fecha de consulta 16/08 

 
 
13). Valga decir, que igualmente, instaure demanda de Nulidad ante e 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO RICO-
CAQUETA (Superior funcional del Juzgados que actuaron en los actos 
civiles adelantados). En esta demanda se pedía como medida cautelar 
el embargo de bienes, no obstante, cuando se dio dicho 
pronunciamiento, el mencionado JOSE ANTONIO GARZON 
ENRIQUEZ ya había vendido los bienes y su patrimonio se mostraba 
en “ceros”. Por esta razón, no fue posible salvaguardarlos aun ni por 
esta vía. 
 
14). Pues bien, volviendo al caso de la FISCALIA DIECIOCHO 
SECCIONAL DE PUERTO RICO-CAQUETÁ, la citada no notificó al 



denunciante tal situación y además, procedió erróneamente dado que 
el archivo de las diligencias sólo es admisible cuando no se encuentran 
los presupuestos del tipo objetivo, esto es que el hecho investigado no 
reúne los elementos previstos en la norma penal y en tanto no puede 
ser caracterizado como delito.  
 
Este argumento sirve de base para diferenciar el archivo de las 
diligencias con otros mecanismos de terminación del proceso penal 
como es la preclusión, el principio de oportunidad o el desistimiento al 
referirse a los delitos querellables (Verse: CSJ, SCP, Sentencia de 21 
de septiembre de 2011, Radicado 37205, MP. Alfredo Gómez Quintero).  
 
Se sostiene que, con los elementos que se acompañaron en la 
denuncia, se demostraba con rigurosidad, la existencia de un delito, 
luego, terminar archivándolo es otra situación irregular como se dio el 
engavetamiento inicial de que fue objeto la denuncia instaurada, dos 
maniobras propias de las extrañas cosas que pasan en la fiscalía. 
 
15). Esta circunstancia, resulta a la luz del derecho positivo ser violatoria 
del Derechos fundamentales entre ellos, EL ACCESO A LA JUSTICIA 
debido a que si un ciudadano como el suscrito, concurre a su 
institucionalidad, no se entiende como ésta, termina igualmente 
haciendo ciertas truculencias que constituyen razón de descredito de la 
misma justicia colombiana. 
 
16). Dígase finalmente, que en el mes de octubre del año pasado se 
elevó petición (Se adjunta) a la fiscalía 18 seccional de Puerto Rico – 
Caquetá con el objeto de que de conformidad con el art.140 de la Ley 
906 de 2004,entrara a corregir el acto irregular de archivo, pues para un 
entendedor de derecho penal, resulta impreciso e incorrecto concluirse 
que no hubo delito cuando un extraño alterando la competencia  
territorial (Adelanto sucesión en San Vicent del Cagua, Juzgado 
Promiscuo Municipal) y bajo la gravedad del juramento afirmando que 
no conocía a los familiares de la causante -MARIA EMMA SALGADO- 
pese a existir u documento firmado (Ver pág.33 del documento unificado 
adjunto)  ante notaria que demostraba la mendacidad como estaba 
concurriendo y valiéndose de esto, indujo en error a los jueces y termino 
apropiándose de bienes en los que tenían mejor derecho  otras 
personas, lo cual constituye un verdadero fraude procesal.   
 

TÉRMINOS DE LA ACCIÓN DE TUTELA: 

 
Apoyado en los anteriores hechos, con todo respeto me permito 
manifestar al Señor Juez Constitucional de Tutela, que acudo ante Uds. 
a solicitar dicho amparo superior, por considerar que a través de la 
DECISION DE ARCHIVO de una denuncia penal donde evidentemente 
hay configuración delictual por parte de la FISCALIA DIECIOCHO 
SECCIONAL DE PUERTO RICO – CAQUETA, violó el derecho 
fundamental al ACCESO A LA JUSTICIA consagrado en el artículo 229 

de la norma superior  y los derechos constitucionales a que aluden los 
artículos 2, 6, 13, 83 y 230, también de la Constitución Nacional. 
 



Ahora bien, teniéndose que se trata de una Acción 

Constitucional de Tutela que se instaura contra sentencia 

judicial, (Equiparando la Resolución de archivo a un acto judicial) se 

advierten los requisitos que permiten la procedencia de la misma, tal 
como lo ha definido la Honorable Corte Constitucional, Sentencia SU-
297 de 21 de mayo de 2015, MP. Luis Guillermo Guerrero, por tanto, se 
entra a demostrar: 
 
a). La presente acción se tornaría viable, dado que se actúa a partir de 
ella como mecanismo subsidiario y preferente de defensa judicial, 
cuando de la actuación judicial que realizo la parte accionada 
(FISCALIA DIECIOCHO SECCIONAL DE PUERTO RICO-CAQUETA) 
vislumbra que violentaron el derecho fundamental del Acceso a la 
justicia, incurriéndose en un verdadero error in procedendo por 
inobservancia a rigor, de los elementos que constituyen delito en un 
caso dado de su competencia. 
 
b). Requisitos de procedibilidad de carácter general, y las causales 
específicas que se dictaron en la Sentencia C-590 del 2005. 

Con sumo respeto, se le pide al Señor Juez de Tutela, advierta la 
exposición que sigue en camino de determinar la procedencia de 
la presente: 

1. El presente asunto tiene relevancia constitucional. En efecto, la 
manera decisoria de la FISCALIA DIECIOCHO SECCIONAL DE 
PUERTO RICO-CAQUETÁ, con su decisión de archivo lleva por 
delante, e inobservo, pautas jurisprudenciales que la misma Corte 
Suprema de Justicia Sala Penal ha enseñado frente al delito de Fraude 
Procesal. 

2. Cuando el interesado haya agotado los recursos judiciales ordinarios 
y extraordinarios antes de acudir al juez de tutela. 

En efecto, el suscrito actor no sabía del archivo ni las razones de ello, 
incluso mi abogado, solicitó por mi decisión, explicaciones al respecto y 
no le informaron nada. 

3. Cuando la petición cumpla con el requisito de inmediatez, de acuerdo 
con criterios de razonabilidad y proporcionalidad. 

El requisito de inmediatez, exige que el ejercicio de la acción de tutela 
debe ser oportuno, es decir, dentro de un término y plazo razonable, 
pues la tutela, por su propia naturaleza constitucional, busca la 
protección inmediata de los derechos constitucionales fundamentales y 
por ello la petición ha de ser presentada dentro de un marco temporal 
razonable respecto de la ocurrencia de la amenaza o violación de los 
derechos fundamentales (Sentencia T-327 de 2015); para el presente 
caso, el archivo fue conocido ahora en el mes de julio del año en curso. 

4. En caso de tratarse de una irregularidad procesal, cuando esta tenga 
incidencia directa en la decisión que resulta lesiva de los derechos 
fundamentales. 

http://www.legismovil.com/ResultadosBusquedalnDetalle.asp?id=80472&sigla=legismovil


Este requisito se tendría en cuenta y estaría demostrado en la medida 
en que, la FGN (Fiscalía 18 Seccional)  no supieron adecuar la conducta 
puesta a su consideración, y lo peor, no se entiende el comportamiento 
de la misma Fiscalía, pues inicialmente engavetó la denuncia y 
después, procedió a archivar, situación que dio tiempos al señor 
……para que feriará los bienes que había logrado su adjudicación 
recurriendo a medios fraudulentos. 

5. Cuando el accionante identifique, de forma razonable, los yerros de 
la autoridad judicial que generan la violación y que ésta haya sido 
alegada al interior del proceso judicial, en caso de haber sido posible. 

Como se dijo antes, el acto termina siendo no notificado a la parte 
denunciante e incluso e pidió explicaciones de la razón de su archivo 
que fueron desatendidas. 

6. Cuando el fallo impugnado no sea de tutela. 

La decisión que se ataca, no corresponde a un fallo de tutela. 

7.  Además de los requisitos anteriores, se procede a acreditar que en 
el presente caso se han configurado vías de hecho (o causales 
específicas), siguiendo las advertencias de la Sala Plena de la Corte 
Constitucional, en las sentencias C-590 de 2005 y SU-913 de 2009 en 
las que se sistematiza y unifica los requisitos de procedencia y las 
razones o motivos de procedibilidad de la tutela contra sentencias. 

Así téngase también presente que la Corte Constitucional, ha construido 
una línea jurisprudencial sobre el tema, determinando progresivamente 
los defectos que configuran una vía de hecho. Por ejemplo, en la 
sentencia T-231 de 1994 la Corte dijo:  
 
 

«Si este comportamiento - abultadamente deformado 
respecto del postulado en la norma - se traduce en la 
utilización de un poder concedido al juez por el 
ordenamiento para un fin no previsto en la disposición 
(defecto sustantivo), o en el ejercicio de la atribución por un 
órgano que no es su titular (defecto orgánico), o en la 
aplicación del derecho sin contar con el apoyo de los hechos 
determinantes del supuesto legal (defecto fáctico), o en la 
actuación por fuera del procedimiento establecido (defecto 
procedimental), esta sustancial carencia de poder o de 
desviación del otorgado por la ley, como reveladores de una 
manifiesta desconexión entre la voluntad del ordenamiento 
y la del funcionario judicial, aparejará su descalificación 
como acto judicial1». 

Actualmente la Corte ha definido otros, de la siguiente manera: 

«(...) la Sala considera pertinente señalar que el concepto 
de vía de hecho, en el cual se funda la presente acción de 
tutela, ha evolucionado en la jurisprudencia constitucional. 

 
1 Corte Constitucional, Sentencia T-231 de 1994 (MP Eduardo Cifuentes Muñoz). 



La Corte ha decantado los conceptos de capricho y 
arbitrariedad judicial, en los que originalmente se fundaba la 
noción de vía de hecho. Actualmente no ‘(…) sólo se trata 
de los casos en que el juez impone, de manera grosera y 
burda su voluntad sobre el ordenamiento, sino que incluye 
aquellos casos en los que se aparta de los precedentes sin 
argumentar debidamente (capricho) y cuando su 
discrecionalidad interpretativa se desborda en perjuicio de 
los derechos fundamentales de los asociados 
(arbitrariedad). Debe advertirse que esta corporación ha 
señalado que toda actuación estatal, máxime cuando 
existen amplias facultades discrecionales (a lo que de 
alguna manera se puede asimilar la libertad hermenéutica 
del juez), ha de ceñirse a lo razonable. Lo razonable está 
condicionado, en primera medida, por el respeto a la 
Constitución2.’ En este caso (T-1031 de 2001) la Corte 
decidió que la acción de tutela procede contra una 
providencia judicial que omite, sin razón alguna, los 
precedentes aplicables al caso o cuando ‘su 
discrecionalidad interpretativa se desborda en perjuicio de 
los derechos fundamentales de los asociados». 

Frente a estos aspectos, se dan dos situaciones o causales específicas, 
a saber: 

I. Los comportamientos intra-institucionales no solo 
contribuyeron a que se desfalcase un derecho hereditario, 
debido al engavetamiento de que fue objeto la denuncia y el 
subsiguiente archivo. 

II. La decisión de archivo, facultad del artículo 78 de la Ley 906 
de 2004 no da razones de arbitrariedad para realizarse, amén 
de que, en el presente caso, se archivó una causa penal donde 
efectiva y valorativamente se configuraba un delito. 

 
DEMOSTRACIÓN:   
 

-Frente a las causales predichas:     En la casuística puesta en 
conocimiento de la FGN (FISCALIA DIECIOCHO SECCIONAL DE PUERTO 
RICO-CAQUETÁ) se dan varios elementos que configuran el delito de 
FRAUDE PROCESAL, art. 453, así: 
 

(1) El fraude procesal conlleva la acción de inducir a un 
servidor público a cometer un error. En este caso, cuando se 
va a un municipio donde nunca sea tenido el asiento de los 

 
2 Sentencia T-1031 de 2001. En este caso se decidió que “(…) el pretermitir la utilización de los medios 
ordinarios de defensa, torna en improcedente la acción de tutela. Empero, la adopción rigurosa de éste 
postura llevaría, en el caso concreto, a una desproporcionada afectación de un derecho fundamental. En 
efecto, habiéndose establecido de manera fehaciente que la interpretación de una norma se ha hecho con 
violación de la Constitución, lo que llevó a la condena del procesado y a una reducción punitiva, no puede la 
forma imperar sobre lo sustancial (CP. art. 228). De ahí que, en este caso, ante la evidente violación de los 
derechos constitucionales fundamentales del demandado, la Corte entiende que ha de primar la obligación 
estatal de garantizar la efectividad de los derechos, por encima de la exigencia de agotar los medios 
judiciales de defensa.” 



negocios ni transitoria ni permanentemente se ha estado 
residenciado en él, como actos para implantar la competencia. 
 

(2) La intención y voluntad de conseguir una resolución, 
sentencia o acto administrativo que sea contrario a la ley. Lo cual 
deriva que, el funcionario procede conforme a que cree 
enteramente que el ciudadano está actuando correcta y 
honestamente. 
 

(3) La utilización de medios fraudulentos para lograrlo. En este 
caso, se da una pluralidad de eventos, así: 

 
1. Declarar bajo la gravedad del juramento que no tenía 

conocimientos de familiar alguno de la señora MARÍA EMMA 
SALGADO.  Esto es un acto falaz, dado que hay documento que 
prueba lo contrario. 

2. Declarar bajo la gravedad del juramento que la señora MARÍA 
EMMA SALGADO tenía el asiento de sus negocios en San Vicente 
del Caguán, lo cual resulta mentiroso. 

3. Declarar bajo la gravedad del juramento que la señora MARIA 

EMMA SALGADO residía transitoriamente en San Vicente del 
Caguán. 

 
Esto demostraría, que el FRAUDE PROCESAL es una conducta que se 
configura de varias maneras: 
 
-La mentira puede ser medio fraudulento que induce en error al 
funcionario judicial para obtener sentencia, resolución o acto 

administrativo contrario a la ley: CSJ, SCP, Sentencia del 10 de junio de 
1993, MP. Ricardo Calvete Rangel. 
 
-Uno de los elementos integrantes del delito es la idoneidad del medio 
fraudulento para inducir en error al funcionario: Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Penal, Sentencia del 18 de octubre de 1995, 
Exp. 9083, MP. Edgar Saavedra Rojas. 
 
-El fraude procesal puede concurrir con la falsedad documental: CSJ, 
SCP, Sentencias del 7 de abril del 2010, Rad. 30.148, MP. Alfredo Gómez 
Quintero;  
 
-La simulación como medio idóneo para inducir en error: Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Penal, Sentencia del 24 de noviembre de 

2014, Rad. 41.111, MP. Eugenio Fernández Carlier. 
 
 
 
 
 
 
 



DERECHO FUNDAMENTAL VIOLADO  

(Acceso a la justicia. Art. 229 C. N.) 

 
 
Como se ha sustentado a lo largo de la presente acción constitucional 
de tutela, en el caso se dan verdaderas y demostradas acciones que 
afectaron de manera directa e indirecta el ACCESO A LA JUSTICIA. 
 
 

PETICIÓN DE LA PRESENTE ACCIÓN: 

 
 
1.  TUTELAR el derecho fundamental al ACCESO A LA JUSTICIA 
consagrado en el artículo 229 de la Constitución Nacional y a los 
derechos constitucionales de que tratan los artículos 2, 6, 13, 83 y 230, 
vulnerados a través de la decisión de la FISCALIA DIECIOCHO 
SECCIONAL DE PUERTO RICO-CAQUETÁ mediante la cual, en el 
mes de julio de 2022, archivo el caso interpuesto por el suscrito EFRAIN 
SALGADO GARZON, Caso Noticia No: 185926000554201800058. 
 
2.  Como consecuencia de lo anterior, ordenar el DESARCHIVO DEL 
PROCESO a fin de que continue la investigación respectiva. 
 
 

MEDIOS PROBATORIOS 

 
Para demostrar los hechos en que se funda esta acción tutelar, 
PETICIONO con sumo respecto al señor Juez de Tutela, lo siguiente: 
 
En camino de constatación de lo afirmado por los suscritos (Actor y 
representante judicial del caso), ruego se peticione a la FISCALIA 
DIECIOCHO SECCIONAL DE PUERTO RICO-CAQUETÁ remita copia 
del acto de ARCHIVO relacionado líneas arriba. 
 
Así mismo estoy adjuntando, un documento comprimido (hicieron parte 
de la demanda administrativa) donde están incluidos los documentos 
que se relacionan a continuación: 
 

TIPO DE PRUEBA FIN DE LA 

PRUEBA 

1. Registro civil de defunción de la señora 
María Ema Salgado de Hernández. 

Demostración de 
parentesco.  

2. Registro civil de defunción del señor padre 
de Efraín Salgado Garzón, en este caso 
Efraín Salgado Peña. 

Demostración de 
parentesco. 

3. Registro civil de nacimiento de Efraín 
Salgado Garzón y fotocopia simple de la 
cédula de ciudadanía del citado. 

Demostración de 
parentesco y 
legitimidad para actuar 
como demandante. 

4. Documento contractual firmado entre 
parientes de María Ema Salgado y el 

Demuestra que el 
demandado civil y 
denunciado si tenia 



demandado civil y denunciado José Antonio 
Garzón Enríquez. 

conocimiento real y 
concreto de la 
existencia de 
familiares, contrario 
sensu a lo que le 
afirmó. 

5. Denuncia penal instaurada en contra del 
señor José Antonio Garzón Enríquez, se 
acompañó de todos los elementos, se 
entregó perfeccionada, solo bastaba la 
actuación de la fiscalía.  

Demostración de que 
se hizo ejercicio real 
de acción penal en 
tiempo prudente, 
buscando que la 
Fiscalía actuase en 
procura de sacar el 
bien del comercio. 

6.  Individualización e identificación del señor 
José Antonio Garzón Enríquez. 

Se acompañó para 
ello fotocopia simple 
de su cédula de 
ciudadanía. 

  

7.  Copias de las Escrituras constitutivas del 
bien que se buscaba proteger y matrículas 
inmobiliarias Nos. 425-37864 y 425-36032. 

Demostración de 
masa hereditaria real y 
concreta. 

8. Informe de instrumentos públicos donde da 
cuenta que, el bien días antes había sido 
transferido. 

Demostrativo de la 
enajenación que sufrió 
el bien, cerca de cinco 
a meses después de 
instauradas las 
acciones. 

9. Avalúo del bien inmueble Precisa el valor del 
inmueble no protegido 
por la autoridad fiscal 
ni judicial. 

10. Pruebas filiatorias de MARIA EMA 
SALGADO DE HERNANDEZ con el 
municipio de Puerto Rico-Caquetá (cuatro 
folios). 

Sede real y concreta 
del asiento de sus 
propiedades y  
negocios. 

11. Escritos de insistencia de acción ante la 
Fiscalía a la que se le asignó el conocimiento 
del caso (Tres folios). 

Demostrativo de su 
inoperancia. 

12. Consultas del proceso referido: actuación 
cero. 

Demostrativo de su 
inoperancia. 

 
 
 

MANIFESTACIÓN JURAMENTAL 

 
Afirmamos bajo la gravedad del juramento que, por los mismos hechos 
de que trata este asunto no hemos promovido otra acción de tutela ante 
ninguna autoridad judicial. 
 
 

ANEXOS 

 



Junto con la demanda acompaño los documentos anunciados como 
medios de prueba. 
 

TRASLADO Y NOTIFICACIONES 

 
Con la radicación de esta Acción Tutelar simultáneamente envío copia 
a la Fiscalía Dieciocho Seccional de Puerto Rico-Caquetá. 
 

DIRECCION Tutelante:  Calle 9a #18 54, Barrio Divino Niño, Pitalito-
Huila.   Cel. 311 2261905.  Email:  pao10214@hotmail.com   ó  
castroideas1@hotmail.com    
 
-Fiscalía Dieciocho Seccional de Puerto Rico-Caquetá. Cel. Teléfono: 
3144492552. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

 
 

  EFRAIN SALGADO PEÑA 
C.C.N. 12.235.464 Expedida en Pitalito-Huila 
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MARÍN CASTRO, ABOGADO. 

Email: castroideas1@hotmail.com       Cel. 310 628 74 65 

 
Florencia-Caquetá 11 de noviembre de 2022 
 
 
Señor: 
FISCAL 18 SECCIONAL 
PUERTO RICO-CAQUETA 
ehion.bohorquez@fiscalia.gov.co 
E.S.D. 
 
 

REF. Solicitud respetuosa de DESARCHIVO de proceso seguido  
Contra JOSÉ ANTONIO GARZON ENRIQUEZ, habiéndose abierto el 

Rad. 185926000554201800058, por FRAUDE PROCESAL. 
 
Estimado Doctor: 
 
Valga advertir que al interior del proceso de referencia concurrí como 
representante de la víctima y denunciante EFRAIN SALGADO 
GARZON. 
 
Así las cosas, el 30 de enero de 2018 entregamos de manera material  
denuncia, contra el señor JOSÉ ANTONIO GARZON ENRIQUEZ y la 
Fiscalia abrió entonces el Rad. 185926000554201800058, en la misma 
se pedía se actuara con urgencia, debido a la naturaleza del hecho y a 
las consecuencias del mismo. 
 
El hecho, descrito, se precisó así: 
 
1). La Señora MARÍA EMMA SALGADO DE HERNÁNDEZ era hermana 
del padre de mi representado EFRAIN SALGADO GARZON. La primera 
radicada de toda la vida en el Municipio de Puerto Rico-Caquetá, donde 
vivió siempre y a conocimiento público, fue el asiento de sus negocios 
donde tenia un hato ganadero e incluso tuvo establecimientos 
comerciales en la localidad. 
 

mailto:castroideas1@hotmail.com


Este hecho prueba que, la señora MARIA EMMA SALGADO DE 
HERNÁNDEZ tenía su asiento domicilial y laboral en el municipio de 
Puerto Rico-Caquetá:  PRUEBA NUMERO UNO. 
 
2). En vida, la señora MARÍA EMMA SALGADO adquirió varios bienes 
inmuebles y además, al momento de fallecer ocurrido el día 24 de abril 
de 2011, era propietaria de un hato ganadero, donde laboraba el señor 
JOSÉ ANTONIO GARZON ENRIQUEZ identificado con la cédula No. 
17.702.527 de Puerto Rico-Caquetá y quien por espacio de 8 años, 
sirvió en éste, como "Mayordomo". 
 
Este hecho prueba, que todos los vecinos y personas que conocieron a 
la mencionada MARIA EMMA SALGADO DE HERNANDEZ que el 
mencionado era su mayornomo y nunca fue su compañero permanente:  
PRUEBA NUMERO DOS. 
 
4). Al momento en que cayó enferma la Señora MARÍA EMMA 
SALGADO, el mayordomo JOSÉ ANTONIO GARZÓN ENRIQUEZ  
informó a la Familia de esta, residente en Saladoblanco, Pitalito y Neiva 
respectivamente, de la situación de salud por la que pasaba la tía de mi 
representado y éstos concurrieron a su cuidado y atención.  
 
5). Pese a todos los esfuerzos hechos la mencionada tía, falleció el 24 
de abril de 2011.  
 
6). A las exequias concurrieron: Efraín salgado Garzón, Rosa Isabel 
Salgado de H., Francisco Antonio Salgado P. y Miguel Ángel Salgado 
P., y asumieron los gastos funerarios. Una vez éstos, el citado 
Mayordomo JOSÉ ANTONIO GARZÓN ENRIQUEZ hizo 
manifestaciones de que se le estaba debiendo un dinero por razones 
laborales e incluso sorprendió a todos,  al  manifestar que había sido el 
compañero permanente de la occisa (MARÍA EMMA SALGADO), hecho 
que nunca fue conocidos con antelación por sus familiares. 
 
7). El caso fue que entre los familiares y JOSÉ ANTONIO GARZÓN 
ENRIQUEZ se suscribió documento escrito en el que se aceptó por 
parte de éste que recibiría el 50% de las reses que se tenían en ese 
momento en el hato y que el otro, 50% seria para los herederos; 
igualmente se pacto que se venderían la propiedad inmueble (Finca) y 



que del valor total, éste recibiría el 25% de la misma como pago por sus 
servicios. 
 
8). Este acuerdo quedó registrado en escrito debidamente firmado 
ante la Notaria con sede en Doncello-Caquetá, calendado el 2 de 
mayo de 2011, se aporta el original del mismo.  Se pactó, además, 
que el señor Garzón Enríquez mantendría la posesión advenida del hato 
mientras se levantaba la sucesión respectiva y hacia la venta del mismo 
recibiría lo pactado. 
 
Este hecho prueba que el mencionado tenia conocimiento real y 
personal de los familiares de la señora MARIA EMMA SALGADO e 
incluso tenia contacto con éstos: PRUEBA NUMERO 3. 
 
9). El caso es que, los Familiares de la mencionada MARIA EMMA 
SALGADO DE HERNÁNDEZ regresan a sus lugares de origen y 
MESES DESPUES el mencionado JOSÉ ANTONIO GARZÓN 
ENRIQUEZ concurre A LA JURISDICCION DE FAMILIA con abogado 
e inicia un proceso voluntario de declaración de compañero permanente 
valiéndose de calanchines que fueron y afirmaron situaciones contrarias 
a la verdad, aduciendo no conocer a ningún familiar de la difunta 
MARIA EMMA SALGADO DE HERNÁNDEZ.  
 
Es así que, valiéndose de triquiñuelas y engaños, induce al funcionario 
judicial a que emita Auto declarativo de compañero permanente. 
 
Este hecho demuestra: PRUEBA NÚMERO 4, a la luz del art. 453 del 
Código Penal que dio lugar y configuración al delito de  Fraude 
procesal, que predica: “El que por cualquier medio fraudulento induzca 
en error a un servidor público para obtener sentencia, resolución o acto 
administrativo contrario a la ley, incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12) 
años, multa de doscientos (200) a mil (1.000) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones 
públicas de cinco (5) a ocho (8) años”. 
 
Y esta situación es de tal naturaleza, que entiéndase que, bajo juramento 
manifestó desconocer absolutamente la existencia de familiares de la víctima; 
ello, no supone que por el hecho de que se haga proferimiento de edicto 
notificando a los familiares indeterminados, ello no tiene legalidad para 
subsanar la situación. 
 



El delito de FRAUDE PROCESAL propuesto por la víctima es un delito de 
MERA CONDUCTA, tal como lo reconoce la jurisprudencia vigente. 
 
10). En esta historia, se da una segunda situación, y es que el mencionado 
una vez obtiene fraudulentamente la condición de COMPAÑERO 

PERMANENTE, lo cual es contrario a la realidad conocida, se desplaza al 
municipio de San Vicente del Caguan-Caquetá e inicia acto sucesoral 
acreditándose como el único dueño de todos los bienes, 
 
Este acto, configura un segundo FRAUDE PROCESAL dado que, el 
municipio de San Vicente del Caguan NUNCA fue, el sitio domicilial ni 
de negocios de la señora MARIA EMMA SALGADO, por tal, esa 
localdiad no era la competente para adelantar el proceso; y un segundo 
aspecto, igualmente en trámite de este, bajo juramento, hace 
manifestación de no conocer a ningún heredero, logrando con esto, se 
le diera al proceso, una naturaleza de SUCESION INTESTADA 
CONTRA herederos indeterminados.  
 
Véase que, la complejidad del asunto, demuestra, a vistas claras, la 
existencia de FRAUDE PROCESAL. 
 
11). Los bienes objeto de registro (avaluados en más de 1000 millones 
de pesos), fueron radicados a su nombre y propiedad en la 
Registraduría de Instrumentos Públicos de San Vicente del Caguan-
Caquetá. 
 
12). Ante esta circunstancia y siguiendo el camino de la ley, concurrí 
entonces a las Fiscalías Seccionales de Puerto Rico-Caquetá el 30 de 
enero de 2018, abriéndose el Rad. 185926000554201800058 en contra 
del señor JOSÉ ANTONIO GARZON ENRIQUEZ por el presunto delito 
de Fraude Procesal en Concurso con Falsedad en documento privado.  
Se buscaba, la imputación inmediata para acompañar con ello, la 
afectación del bien para prevenir su venta (Art. 97 de la Ley 906 de 
2004). 
 
Pese a que se habló con los Fiscales de turno, el caso cayó en un 
silencio prolongado, tanto es así que La FGN inexplicablemente no dio 
curso de la denuncia (Se supo que fue engavetada) mientras tanto, el 
señor JOSÉ ANTONIO GARZON ENRIQUEZ ferió los bienes objeto de 
registro. 



 
13). Mírese que la denuncia se instauró con nota de urgencia a la 
Fiscalia el 30 de enero de 2018 y la entidad no HIZO NADA EN 
ABSOLUTO, lo que dio lugar a que el 29 de mayo del 2018 (Cerca de 4 
meses después) el señor JOSE ANTONIO GARZON vendiera los 
bienes (Matrícula 425-37864) a la señora ERIKA CONSTANZA 
POLANCO ARENAS por precio paupérrimo. 
 
14). Concurrentemente con lo anterior, se instauró demanda de 
nulidades buscando dejar sin piso jurídico, tanto la DECLARATORIA DE 
COMPAÑERO PERMANENTE (lograda a partir de artimañas y 
mentiras) como la SUCESION INTESTADA CONTRA HEREDEROS 
INDETERMINADOS POR NO CONOCERSEN (logrando en juzgado sin 
competencia resultados a su favor, bajo inducción de error a juez de la 
república). 
 
Dentro del proceso civil, Radicado 18-592-31-89-001-2018-00044-00 
adelantado por el señor JUEZ PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 
PUERTO RICO (Hoy primero) se emitió el Auto  de 13 de junio de 2018, 
en el ordinal tercero, ORDENA A la oficina de INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS DE SAN VICENTE DEL CAGUAN- Caquetá, el registro de 
la demanda en la matrícula de los bienes respectivos, lo cual no fue 
posible por lo acontecido en el número 13. 
 
15). Por esta razón (Negligencias institucionales), y al encontrarse 
defraudados mis derechos que buscaba proteger a partir de vías 
legales, se entabló demanda administrativa contra la FGN. Actualmente 
se viene desarrollando la misma, Rad. 180012340000202100120, 
Tribunal Contencioso Administrativo de Florencia-Caquetá. 
 
16). Valga decir, que pese a las NEGLIGENCIAS INSTITUCIONALES 
que fueron la causa de la DEFRAUDACION DE LOS DERECHOS DE 

MI REPRESENTADO, nos llevamos una segunda sorpresa (la 

primera fue la engavetada de la denuncia respectiva y 

solo se activó el 18 de enero de 2020. 2 años después) que 

la Señorita Fiscal Dieciocho (E) de Puerto Rico, Abogada KATHERINE 
TOLEDO, en un verdadero desconocimiento de Derecho Penal y 
jurisprudencia penal relacioanda, decidió ARCHIVAR el Proceso, tal 
como se prueba a continuación:  



 

Caso Noticia No: 185926000554201800058 

Despacho FISCALIA 18 SECCIONAL 

Unidad UNIDAD SECCIONAL - PUERTO RICO 

Seccional DIRECCIÓN SECCIONAL DE CAQUETÁ 

Fecha de asignación 11-MAY-18 

Dirección del Despacho CARRERA 7 N. 05-49, B/LAS DAMAS 

Teléfono del Despacho (60) (8) 4366803 Ext. 82105 

Departamento CAQUETÁ 

Municipio PUERTO RICO 

Estado caso INACTIVO - Motivo: Archivo por conducta atipica art.79 c.p.p 

Fecha de consulta 16/08 

 
 
17). En la resolución que adopta tal decisión, de fecha 7 de julio de 2021      
la mencionada, deja de lado varios aspectos que dan razón de continuar 
con la acción penal en contra del señor JOSE ANTONIO GARZON; 
luego ante esta omisión de consideración de aspectos, puede decirse 
que hipotéticamente hay nuevas pruebas que no fueron valoradas y ello, 
llevaría a que se reverse la decisión, para en cambio continuar con el 
proceso, y esto sería la Formulación de imputación en contra del 
mencionado. 
 
18). Revísese con sumo respecto, se sugiere que, practiquen pruebas 
y se valoren las que fueron aportadas por el denunciante. 
 



19). Referenets jurisprudenciales relacionados: 
 
FRAUDE PROCESAL.  

-La mentira puede ser medio fraudulento que induce en error al funcionario judicial para 

obtener sentencia, resolución o acto administrativo contrario a la ley: CSJ, SCP, Sentencia 

de 10 de junio de 1993, MP. Ricardo Calvete Rangel. 

-Uno de los elementos integrantes del delito es la idoneidad del medio fraudulento para 

inducir en error al funcionario: CSJ, SCP, Sentencia de 18 de octubre de 1995, Exp. 9083, 

MP. Edgar Saavedra Rojas. 

-0bligaciones civiles. Su incidencia penal cuando una conducta es fraudulenta. Fraude 

procesal y Estafa.  Cobro ejecutivo de títulos valores sin advertir que se encuentra en curso 

otra acción judicial con el mismo fin y con base en los títulos que garantizaban la misma 

deuda. Maniobras engañosas. Doble cobro de crédito: CSJ, SCP, Sentencia de 8 de mayo de 

1996, Exp. 9403, MP. Nilson Pinilla Pinilla. 

-Análisis de la naturaleza del proceso fraudulento: CSJ, SCP, Sentencia de 4 de agosto de 

1998, Exp. 13864, MP. Carlos E. Mejía Escobar. 

-Conducta permanente: CSJ, SCP, Auto de 24 de julio de 2003, Rad. 21.021, MP. Marina 

Pulido de Barón. 

-El fraude procesal puede concurrir con la falsedad documental: CSJ, SCP, Sentencias de 7 

de abril de 2010, Rad. 30.148, MP. Alfredo Gómez Quintero;  

-Estructura típica: CSJ, SCP, Sentencia de21 de abril de 2010, Rad. 31848, MP. María del 

Rosario González de Lemos. 

-No se tipifica el Fraude cuando en el trámite sucesoral adelantado se torna muy  notario: 

CSJ, SCP, Sentencias de 21 de abril del 2010, Rad. 31.848, MP. María del Rosario González 

de Lemos. 

-No se materializa en actuación notarial: CSJ, SCP, Sentencia de 16 de octubre de 2013, Rad. 

42258, MP. José Luis Barceló. 

-Solo se configura si se busca inducir a error al funcionario: CSJ, SCP, Sentencia SP-6269 

(37796) de 4 de junio de 2014, MP. Luis Guillermo Salazar. 

-La competencia se determina por el lugar de presentación del documento falso, no el de su 

elaboración: CSJ, SCP, Auto de 16 de septiembre de 2014, Rad. 44.652, MP. Patricia Salazar 

Cuéllar. 

-La simulación como medio idóneo para inducir en error: Corte Suprema de Justicia, Sala de 

Casación Penal, Sentencia de 24 de noviembre de 2014, Rad. 41.111, MP. Eugenio 

Fernández Carlier. 

-Se configura únicamente en relación con asuntos judiciales o administrativos de connotación 

jurisdiccional por lo que cualquier conducta fraudulenta susceptible de inducir en error a un 

registrador de instrumentos públicos configura el delito de obtención de documento público 

falso: CSJ, SCP, Auto AP5402-2014 (43716) de 10 de septiembre de 2014, MP. Eugenio 

Fernández Carlier y María del Rosario González Muñoz (Salvamento parcial de voto de 

Eugenio Fernández).  

-La utilización de medios fraudulentos y la inducción en error: CSJ, SCP, Sentencia SP7740-

2016 (42.682) de 8 de junio de 2016, MP. Eyder Patiño Cabrera. 

-Caso en que el implicado no es profesional del derecho no se le puede exigir precisión en el 

alcance de una figura jurídica. El deber de veracidad de los particulares depende de la 

naturaleza del documento y trascendencia jurídica. El medio fraudulento es ineficaz cuando 



la autoridad administrativa tiene todos los medios de conocimiento sobre el asunto El medio 

fraudulento no se configura por un hecho sobreviniente. No se configura en procesos de 

prestaciones sociales cuando no se ha declarado la filiación de uno de los interesados: CSJ, 

SCP, Sentencia SP8053-2017 (50139) de 07 de junio de 2017, MP. Luis Antonio Hernández 

Barbosa. 

-Se configura a través de incorporación de información no cierta en concurso de méritos: 

CSJ, SCP, Sentencia SP4701-2021 (54750) de 06 de octubre de 2021, MP. Eyder Patiño 

Cabrera. 

FRAUDE PROCESAL (Consumación y prescripción). 

-La consumación y la consecuente prescripción del delito de Fraude Procesal cometido 

en trámites judiciales: CSJ, SCP, Sentencia SP3651-2018 (53066) de 29 de agosto de 2018, 

MP. Patricia Salazar Cuéllar.  Ver: Sentencia SP1346-2022 (57140) de 27 de abril de 2022, 

MP. Luis Antonio Hernández Barbosa. Salvamento de voto: Ms. Diego Eugenio Corredor 

Beltrán, Myriam Ávila Roldán y Fabio Ospitia Garzón. 

 
 
Con sumo respeto y espera decisión.  Ruego se me haga llegar a mi 
correo: castroideas1@hotmail.com 
Obsecuente servidor y amigo, 

 

 
(Tenerse como firmado)1 

MARIN CASTRO 

C.C.N. 83.028.148 SBlanco-Huila 
TPA 126.053 CSJ. Cel. 3106287465 

 

Coadyuva,   
 
 

(Tenerse como firmado)2 

 
1 El artículo 83 de la constitución política colombiana, sobre el principio de la buena fe: Las 

actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados 
de buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquéllos adelanten ante éstas. 
2 El artículo 83 de la constitución política colombiana, sobre el principio de la buena fe: Las 

actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados 
de buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquéllos adelanten ante éstas. 
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EFRAIN SALGADO GARZON 

C.C.N. 12.235.464  expedida en Pitalito-Huila 
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República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura 
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Sala Tercera de Decisión Penal 

 

Proceso: Acción de Tutela I 
Accionante: Efraín Salgado Peña 
Accionado: Fiscalía 18 Seccional de Puerto Rico, Caquetá 
Radicación: 18001-22-08-000-2023-00004-00  

 
 

Florencia, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Magistrado Ponente: MARIO GARCÍA IBATÁ 

 

Por considerarse indispensable para emitir resolución dentro de la acción de tutela, el 

Despacho dispone VINCULAR al presente trámite al señor José Antonio Garzón 

Rodríguez, ya que puede verse eventualmente afectado con la decisión que culmine este 

amparo, en consecuencia, comuníquese la presente acción remitiéndosele copia del 

libelo demandatorio, para que dentro del término de cinco (05) horas siguientes al recibo 

de la comunicación, se pronuncie sobre los hechos y pretensiones contenidos en ella. 

 

Cumplido lo expuesto en precedencia, regrese el expediente al Despacho para resolver 

lo pertinente. 

 

CÚMPLASE, 

                                                                MARIO GARCÍA IBATÁ 

Magistrado  

 

Firmado Por:

Mario  Garcia Ibata

Magistrado

Sala 001 Penal

Tribunal Superior De Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3543bd5a11acbc7177fdd2cab9ffa4908ce3fa7cc4efc3bd859ab4da935cadf3

Documento generado en 20/02/2023 09:24:17 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


